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D I S P O N G O

Artículo primero. Se autoriza al Ayuntamiento de Fon-
dón (Almería), para adoptar su Escudo Heráldico y Bandera
Municipal que quedarán organizados de la forma siguiente:

Escudo cortado: 1 de Plata, una Encina al natural;
2 Partido: a) de Gules, tres llaves de plata puestas dos
y una; b) de Ondas de plata y azul. Va timbrado con
la corona real española.

Bandera: Lienzo rectangular de color blanco, con pro-
porción doble de largo que de ancho y centrado en el
mismo el Escudo Heráldico antes descrito.

Artículo segundo. El presente Decreto entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en Sevilla, en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, previa comunicación de
dicha interposición a este Consejo de Gobierno de con-
formidad con el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 29 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación

DECRETO 369/1996, de 29 de julio, por el
que se modifica la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de Cultura en orden a integrar
al personal afectado por el traspaso de funciones
y servicios en materia de Juventud, TIVE, y de la
propiedad intelectual a la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por acuerdo de la Comisión mixta de transferencias
se dispuso el traspaso a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía de las funciones y servicios así como los bienes, dere-
chos, obligaciones, personal y créditos presupuestarios en
materia de Juventud (TIVE) y de ejecución de la propiedad
intelectual siendo aprobados por los Reales Decretos res-
pectivos, Real Decreto 1408/1995, de 4 de agosto, en
lo relativo a Juventud (TIVE) y Real Decreto 1409/1995,
de 4 de agosto, en lo correspondiente a ejecución de la
propiedad intelectual. El presente Decreto contempla la
integración del personal afectado por las citadas trans-
ferencias en la estructura de la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley
6/1985, de ordenación de la función pública de la Junta
de Andalucía, que establece que: «Los funcionarios de la
Junta de Andalucía se integrarán plenamente en la orga-
nización de la función pública de la misma, agrupándose
en los Cuerpos que procedan y, en todo caso, en los grupos
establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984», y más
concretamente su adscripción en la Consejería de Cultura,
previa modificación de la relación de puestos de trabajo
correspondiente a la misma, dando cumplimiento a los
Decretos 269/1995, y 270/1995 de 24 de octubre, por
los que se asigna a esa Consejería la ampliación de
medios, funciones y servicios en las materias de ejecución
de la propiedad intelectual y de juventud.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 letra d)
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de repre-
sentación y determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas en la redacción dada por la Ley 7/1990,
de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación
en la determinación de las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, se han efectuado los trámites opor-
tunos ante los representantes de las organizaciones sin-
dicales presentes en la Mesa Sectorial de Negociación de
Administración General y Comisión del Convenio del
IV Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio
de la Junta de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 10
del Decreto 390/1986 de 10 de diciembre, de elaboración
y aplicación de la relación de puestos de trabajo, a pro-
puesta de la Consejería de Gobernación de acuerdo con
la Consejería de Cultura y con informe de la Consejería
de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 29 de julio de 1996,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de
trabajo.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Consejería de Cultura en los términos del Anexo 1 del
presente Decreto.

Artículo 2. Integración del personal afectado.
Se integra, en los cuerpos de funcionarios establecidos

en la Ley 6/85, de 28 de noviembre, y en las categorías
de personal laboral del Convenio Colectivo para el per-
sonal laboral al servicio de la Junta de Andalucía, al per-
sonal afectado por las transferencias en materia de Juven-
tud (TIVE) y de ejecución de la propiedad intelectual tal
como se relaciona en el Anexo 2 del presente Decreto.

Artículo 3. Adscripción del personal afectado.
El personal afectado quedará adscrito, con carácter

definitivo, en los puestos relacionados en el Anexo 2 del
presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda se rea-
lizarán las modificaciones presupuestarias necesarias para
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto y
disposiciones derivadas de su desarrollo.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango se opongan al contenido del presente
Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo.
Se autoriza a la Consejería de Gobernación para dictar

normas en desarrollo del presente Decreto, así como en
la aplicación del mismo, con objeto de adecuar los efectivos
existentes a las necesidades del servicio deducidas de la
relación de puestos de trabajo de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación
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CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 29 de julio de 1996, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza al Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía para la interpo-
sición del recurso de inconstitucionalidad contra el
Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de junio, de
ampliación del servicio farmacéutico a la población.

Mediante el Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de
junio, de ampliación del servicio farmacéutico a la pobla-
ción, publicado en el Boletín Oficial del Estado núm. 147,
del día 18, el Gobierno de la Nación ha adoptado una
serie de medidas en relación con el régimen de estos esta-
blecimientos sanitarios.

Tal disposición normativa resulta inconstitucional, por
cuanto que, invade las competencias que la Comunidad
Autónoma Andaluza ostenta en materia de ordenación
farmacéutica.

En efecto, el artículo 149.1.16, de nuestra Consti-
tución, establece que el Estado tiene competencia exclusiva
para el establecimiento de las bases y la coordinación gene-
ral de la sanidad y el artículo 148.1.21 del Texto Cons-
titucional dispone que las Comunidades Autónomas
podrán asumir competencias en materia de sanidad e higie-
ne, correspondiendo a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía el desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación
básica del Estado en materia de sanidad interior, de con-
formidad con lo previsto en los artículos 13.21 y 20.1
de su Estatuto de Autonomía.

El Real Decreto-Ley 11/1996, según expresa su Dis-
posición Final Primera, tiene la consideración de legislación
básica, dictada al amparo del artículo 149.1.16 de la
Constitución Española, ámbito éste en el que, en atención
a la propia finalidad que debe perseguirse, en estable-
cimiento de las bases, ha de atender esencialmente a la
fijación de mínimos, permitiendo a las Comunidades Autó-
nomas el establecimiento de medidas protectoras más
intensas. De esta forma, las previsiones estatales de diverso
signo no podrán quedar amparadas en el título estatal
contemplado en el artículo 149.1.16 de la Constitución
Española.

Se trata de una materia en la que claramente el título
competencial del Estado para la fijación de lo que ha de
entenderse como básico, debe circunscribirse al estable-
cimiento de un nivel mínimo prestacional, que represente
la garantía general, en este caso de la salud de la pobla-
ción, aplicable en todo el territorio del Estado.

Sin embargo, la norma examinada, y concretamente
el artículo 1.3 del Real Decreto-Ley 11/1996, establece
precisamente lo contrario, es decir, máximos de servicios
farmacéuticos, previendo la norma la posible reducción
de este máximo por las Comunidades Autónomas para
determinadas zonas.

Es evidente que una norma de este tipo, que prevea,
precisamente una limitación del número de oficinas de
farmacia, en modo alguno puede representar la garantía
de un mínimo en relación con la prestación del servicio
farmacéutico. La norma estatal, en consecuencia, no cum-
ple la función que tiene asignada constitucionalmente, de
establecer una garantía mínima de prestación del servicio
farmacéutico.

Por ello, la competencia estatal no se ha ejercitado
de acuerdo con la finalidad que debe perseguir, situada
en la fijación del común denominador normativo tendente
a garantizar la atención farmacéutica a toda la población,
por lo que la referida norma no se ajusta a las normas
constitucionales y estatutarias que definen el ámbito com-
petencial de el Estado y la Comunidad Autónoma sobre
la materia.

En su virtud, de acuerdo con lo preceptuado en el
artículo 28.2 del Decreto 323/1994, de 28 de septiembre,
por el que se regulan la Organización y Funciones del
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, a propuesta
de la Consejería de Salud, con informe del Gabinete Jurí-
dico de la Junta de Andalucía y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día ..... de ...........
de 1996,

A C U E R D A

Primero. Autorizar al Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía para que interponga recurso de inconstituciona-
lidad contra el Real Decreto-Ley 11/1996, de 17 de junio,
de ampliación del servicio farmacéutico a la población.

Segundo. Remitir el presente Acuerdo al Consejo Con-
sultivo de Andalucía, de conformidad con lo previsto en
el art. 25 de su Ley de creación, a fin de que emita el
preceptivo Dictamen.

Sevilla, 29 de julio de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 6 de agosto de 1996, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace
pública la adjudicación de dos Becas de Formación
para el aprendizaje y la realización de tareas propias
del Centro de Documentación y Publicaciones.

Con fecha 6 de agosto se dicta Resolución por la
que se conceden dos becas de formación para el apren-
dizaje y la realización de tareas propias del Centro de
Documentación y Publicaciones del Instituto Andaluz de

la Mujer, de acuerdo con la convocatoria de 14 mayo
de 1996 (BOJA núm. 63, de 1.6.96).

Las dos becas, de un importe cada una de 1.416.000
anuales, han sido concedidas a:

- Doña Elena Fontecha Francoso con DNI
26.009.098.

- Doña Laura Mi l lán Domínguez con DNI
52.331.368.

Sevilla, 6 de agosto de 1996.- La Directora, Carmen
Olmedo Checa.


